
Santiago, diecisiete de abril de dos mil veintitr s. é

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 786 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  se procede a dictar la siguiente sentencia deó  

reemplazo que corresponde de conformidad con la ley. 

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: 

1  Lo expresado en  ° los considerandos 4  al 7  del fallo dictado por la° °  

Corte de Apelaciones de Santiago con fecha veinticuatro de marzo de dos mil 

veintid s, los que se reproducen.ó

2  Que  las  excepciones  dilatorias  son  aquellas  que  se  refieren  a  la°  

correcci n  del  procedimiento,  sin  afectar  el  fondo  de  la  acci n  deducida;  yó ó  

mediante el ejercicio de ellas se difiere la entrada al juicio para evitar vicios de 

procedimiento. 

3 .-  Que  trat ndose  de  la  excepci n  dilatoria  en  an lisis,  el  profesor° á ó á  

Casarino ha se alado que (consiste en) paralizar el nuevo pleito, intertanto señ “  

falle el primero por sentencia ejecutoriada; a objeto de que la parte favorecida 

con  la  excepci n  de  cosa  juzgada,  que  pueda  emanar  de  esta  sentencia,  laó  

oponga como excepci n perentoria en el segundo pleito, que estaba paralizado, yó  

cuya tramitaci n ha debido reiniciarse a virtud de la terminaci n del primeroó ó ” 

(Mario Casarino Viterbo, Manual de Derecho Procesal ; Ed. Jur dica de Chile,“ ” í  

p g. 31).  á

4 .- Que por lo anterior la aceptaci n de la excepci n de litis pendencia° ó ó  

no tiene otro destino que producir la paralizaci n de la secuela de uno de losó  

procesos que ella envuelve, en este caso, el presente juicio, el cual, tal como se 

declarar  en lo resolutivo del fallo, quedar  suspendido en tanto no se resuelva elá á  

procedimiento seguido ante el Tercer Juzgado Civil de Santiago en causa Rol C-

20322-2018.

  Por estas consideraciones, lo preceptuado en los art culos 303 N 3 y 186í °  

y siguientes, todos del C digo de  Enjuiciamiento Civil, ó se  revoca la sentencia 

apelada de diecisiete de junio de dos mil veinte dictada en la causa Rol C-2402-

2020 seguida ante el 26  Juzgado Civil de Santiago, y se declara, en su lugar,°  

que  se  acoge  la  excepci n  de  litis  pendencia  por  conexidad,  debiendoó  

suspenderse la presente causa mientras no se resuelva aquella seguida ante el 3° 

Juzgado Civil de Santiago en los autos Rol C-20322-2018.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo de la Abogada Integrante Sra. P a Tavolari G.ó í
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Rol N  11783-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P.,  Sra.  Mar a  Soledad Melo  L.,  Ministros  Suplentes  Sr.  Juaní  

Manuel  Mu oz  P,  Sra.  Dobra  Lusic  N.  y  la  Abogada  Integrantes  Sr.  P añ í  

Tavolari G.

No firman el Ministro Sr. Prado y la Ministra (S) Sra. Lusic , no obstante haber 

concurrido a la admisibilidad del recurso y al acuerdo del fallo, el primero por 

estar con permiso la segunda  por haber terminado el periodo de su suplencia.
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En Santiago, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2023-04-17T14:05:46-0400


		2023-04-17T14:42:56-0400


		2023-04-17T14:45:15-0400


		2023-04-17T14:45:16-0400




